
 

 

"• Efectuar el seguimiento de información de los programas fármaco epidemiológicos y 
de farmacovigilancia, así como realizar estudios que permitan relacionar el uso y efectos 
de los fármacos con la morbilidad de la población, para proponer medidas correctivas y 

alternativas de tratamiento. 

• Promover el uso racional de los medicamentos, a través de la difusión de información 
científica, técnica, relevante, actualizada e independiente, debidamente procesada y 

evaluada, en los servicios de la Secretaría de Salud del Distrito Federal." 


